
O F I C I A L 
D J 3 F I L I P I N A S . 

Sábado 17 de Dieieiohre de 1839. 
A l l O \ V.ete periódico sale dinriamente. Los suscritores tienen opción gratis á nn anuncio mensual de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

* á la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fnera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real,—Pago anticipado y en plata .—PUNTOS D E SÜSCRICION,—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 

i ¡nserta en la hoja del lunes. 

Aiiin. 349. 

P A R T E O F I C I A L . 
GOBIEBNO SUPERIOR «VIB DE l.AS ISI.AS 1IL1PI-

NAS.=Manila o de Diciembre de 1 8 5 9 . = V i s i a 
la instancia presentada eu este Gobierno Su
perior Civi l en 17 de Agosto de 1858 por 
el Sr. Coronel graduado Comandante de Ca
bal ler ía D . Fé l ix Cordero de Velasco, en s ú 
plica de au tor izac ión para la formaciou de 
nha Sociedad de seguros mutuos sobre la 
vida del ganado bajo la denominac ión de 
LA PROTECTORA para cuyo r é g i m e n ha presen
tado, así mismo, el correspondiente proyecto 
de Estatuios; vistas las observaciones hechas 
sobre el particular por la Sociclad Económica 
de Amigos del Pais y las modificaciones i n 
troducidas con arreglo A ellas por el citado 
D Fé l ix Cordero, en dichos Estatutos; oidos 
diclAmenes de los Sres. Fiscal de S. M . en 
lo C iv i l y Asesor general de Gobierno, y de 
conformidad con el Voto Consultivo del Real 
Acuerdo, vengo en d e c r e t a r . = 1 . ° Se autoriza 
íl D. Fél ix Cordero de Velasco para la for
mación de una Sociedad denominada LA P M -
TECTORA, de seguros mutuos sobre la vida del 
ganado caballar, vacuno y carabaos, existente 
en la provincia de Manila, con sujeción á los 
Estatutos propuestos y modificados por su 
autor en 21 de Febrero ú l t i m o . = 2 0 Un de
legado de este Superior Gubierno, e je rcerá en 
las operaciones de la Junta de Gobierno y 
Acuerdos de las Jumas generales de la es
presada Sociedad, la inspección conveniente, 
en in terés de la Admin i s t r ac ión y de los ins
criptos, remitiendo todos los años su informe 
sobre el estado de la Sociedad, con la me
moria que debe rá leerse en las Juntas á que 
se refiere el a r t í cu lo 58, cap í tu lo 12 de los 
mencionados Estatutos.=;L0 Dado el caso de
que trata el art. 4.° cap. I.0 de los mismos, 
^ b r e la ins ta lación de la Sociedad, se rá co
municado á este Superior Gobierno por el 
Director elegido á tenor de los a r t í cu los 41 
v i S , cap. 10, para que pueda tener efecto 
la disposición que p r e c e d e . = P u b l í q u e s e en el 
Boletin oficial con los Estatuios para general 
conocimÍL-nto y por re so luc ión .=Noi" / . aga ray . 

L A P R O T E C T O R A . 
Sociedad Filipina de seguros mútuos sobre la vida 

del ganado. 

E S T A T U T O S . 
CAPITLIO I . 

Constitución de la Compañia. 

Art ícu lo 1." Se establece una Compañía 
general m ú t u a entre las personas que se han 
adherido y quieran adherirse en lo subcesivo 
á los presentes Estatutos para asegurar la 
vida del ganado caballar, vacuno y carabaos 
é indemnizar su valor por su muerte ó inu
tilización en la forma que establece el ar
tículo 24. 

A r t . 2.° Las operaciones se e s t ende rán por 
ahora ú n i c a m e n t e á Manila en la zona que 
abraza en la jur i sd icc ión de sus tres Alca l 
días mayores, sin perjuicio de dar mayor en
sanche á la Sociedad y hacer estensivos á 
las provincias los beneficios de ella en pro
porción á los adelantos de sus operaciones y 
acep tac ión que adquiera. 

A r t . 3.° La Compañía se rá administrada 
por una Dirección general y por una Junta 
de Gobierno, compuesta de nueve Socios é 
inspeccionada por una Junta general com
puesta de todos los asociados. 

A r t . i . " La Compañ ía e n t r a r á en ejercicio, 
tan luego como r e ú n a suscriciones por can
tidad suficiente á sufragar sus gastos de A d 
min i s t r ac ión ; su d u r a c i ó n será de treinta años , 
pudienclo prorrogarse lo que se crea oportuno 
por la Junta genera!. 

CAPITILO I I . 
Animales que se aseguran y casos en que no se 

admiten á seguro los que son objeto de la 
Compañía. 

A r t . 5 . ' La C o m p a ñ í a asegura el ganado 
caballar, vacuno y carabaos destinados al tra
bajo dentro del fádio de la Capital. 

A r t . 6^ La Compañ ía no asegura en n in 
g ú n l i e m p o . = l . 0 El ganado caballai antes de 
cumpl i r tres a ñ o s . = 2 . ° E l vacuno antes de 
cumpl i r los cua t ro .=3 0 El carabao antes de 
cumpl i r los seis—4 0 El caballar estrangero 
se clasificará en 5. ' clase por el pr imer se
mestre de su inscr ipc ión en la Compañ ía y 
4 / clase el procedente de otras Islas que la 
de Luzon, á no justificar sus d u e ñ o s llevar 
seis meses de residencia y ac l ima tac ión en 

esta: transcurrido dicho t é r m i n o e n t r a r á n en 
la clasificación que les corresponda según los 
trabajos á que se hallen destinados. 

5.° Cuando las hembras perezcan por con
secuencias del parto, la C o m p a ñ i a las indem
nizará descontando un l ü p g en lugar de 
la rebaja de la sé t ima parte de su valor es
tablecida en los a r t í cu los 8 y 34 de los Es
tatutos. 

ü." E l caso de cas t rac ión voluntaria será 
objeto de un seguro especial. 

7.° La Compañía a d m i t i r á la renovación 
del seguro de los animales inscriptos en ella 
hasta que cumplan la edad de 19 años el 
caballar, doce el vacuno y ve in t idós los ca
rabaos que es el m á c s i n u m porque se ase
guran. T a m b i é n a d m i t i r á hasta la misma edad 
el seguro de aquellos que no estando inscr ip
tos y siendo cerrados puedan justificar sus 
d u e ñ o s no esceden del m á c s i m u n porque ase
gura la C o m p a ñ í a . 

A r t . 7." La Compañ ía se reserva a d e m á s 
%el derecho de no admi t i r aquellos seguros 
que juzgue no convenir á sus intereses. 

A r t . 8.° En todo caso no responde ni i n 
demniza sino de la cantidad correspondiente 
al Vülor del animal muerto ó inutil izado según 
establecen los a r t í cu los 24 y 30, pero nunca 
de los perjuicios consiguientes por su muerte 
o inu t i l i zac ión . 

CAPITIÍLO I I I . 
Reconocimiento y valoración de los animales 

que se admiten á seguros. 
A r t . 9.° Todo animal que se quiera ase

gurar será p rév ia inen te reconocido con toda 
escrupulosidad por los veterinarios de la Com
pañía , admi t i éndose ú n i c a m e n t e á seguro los 
que resulten con buena salud y robustez, 
procediéudose á su valoración por los miamos 
veterinarios y el nombrado por el d u e ñ o . Los 
derechos de estas operaciones se sat isfarán 
por los d u e ñ o s de los animales. 

A r t . 10. Los animales no podrán admitirse 
al seguro por valor que esceda de trescientos 
pesos. Los seguros solamente se a d m i t i r á n 
por cantidades redondas de pesos. 

CAPITULO I V . 
Clasificación de los animales admitidos d seguro. 

A r t . 1 1 . Ha l lándose desigualmente espues
tos al morir ó inutilizarse los animales que 
son objeto de la C o m p a ñ í a en razón á sus 
diferentes naturalezas, edades ó trabajos á que 
se hallen destinados para establecer entre 
todos el equil ibrio necesario y la igualdad 
proporcional que toda asociación exije se cla
sif icarán. 

Por naturalezas. 
Por edades. 
Por el trabajo á que se hallen destinados. 
Quedar i equilibrada la desigualdad que pro

ducen las diferentes naturalezas 
Admi t i éndose ú n i c a m e n t e á seguro los an i 

males de cada especie desde la edad en que 
s e g ú n su propia naturaleza han llegado al 
eomplelo desarrollo y solamente fiesta aquella 
en que empiezan á desmerecer por las mismas 
causas. 

La que existe por diferencia de la edad se 
e q u i l i b r a r á . 

Estableciendo una escala de efectividad de 
vida y descontando al verificar las indemni
zaciones del importe de las mismas un tanto 
por ciento proporcional y relativo al mayor 
peligro de muerte o inut i l izac ión que tenga 
el animal por razón de su mayor n ú m e r o 
de a ñ o s . 

Y se n ive lará la que existe por el mayor 
peligro que irrogan los diferentes trabajos 
á que puedan estar destinados. 

Por medio de tarifas que clasifican en cinco 
categor ías progresivas de responsabilidad las 
diferentes clases de trabajo á que puedan des
tinarse, s e g ú n ol mayor esfuerzo que exijen 
y peligro que irrogan, a u m e n t á n d o s e en cada 
grado de las tarifas un 50 p g el capital de 
responsabilidad social, e s l ab lee i éndose a d e m á s 
otra ca tegor ía eslraordinaria para clasificar los 
trabajos especiales. • 

A r t . 12. La clasificación de los animales 
en el grado de las tarifas que les corres-
ponda, se hará por los veterinarios de la Com
pañía , atendiendo á todas las circunstancias 
que pueden aumentar al d isminui r el peligro 
cíe inu t i l i zac ión ó muerte. 

A r t . 13. Siempre que los animales ase
gurados sean destinados á trabajos de dife
rente clasificación en las tarifas de aquellos 
á que lo estaban declarados al hacer el se
guro, sus d u e ñ o s tienen obl igación de no

ticiarlo á la Dirección general dentro de los 
tres dias siguientes á aquella var iac ión de 
destinos. 

CAPITULO V. 

De la inscripción de la Compañía. 

A r t . 14. Puede ser admit ido en la Com
pañía todo el que tenga i n t e r é s en la con
servación de algun animal de los que la misma 
asegura. Para verificarlo d i r ig i rá una decla
ración en que esprese. 

Su nombre, apellido, profesión y vecindad. 
E l ca rác te r con que hace la i n s c r i p c i ó n . 
La reseña del animal ó animales que desee 

asegurar trabajos á que se hallan destinados, 
el 'lugar o punto en que lo verifican, y si 
son los únicos que tiene de su misma es
pecie. 

Ar t . 15. E n vista de esta dec l a rac ión , la 
Dirección acuerda la admis ión ó la niega. E l 
proponenle no tiene derecho en este ú l t imo 
caso para exi j i r esplicaciones acerca de los 
motivos en que se funda la negativa, pero 
puede acudir á la Junta de Gobierno. 

Ar t . 16. Una vez admit ido el seguro pre
vios los reconocimientos y tasaciones esta
blecidas en el art. 1 1 , se espedi rá la póliza 
en favor del proponente firmada por el D i 
rector general y con los sellos de ¡a Compa
ñía . Este documento con tend rá detalladamente 
todas las circunstancias del seguro y el testo 
de los presentes estatutos. La C o m p a ñ í a a d e m á s 
marca rá con la seña l que establezca los an i 
males asegurados, para evitar, todo fraude. 
Esta formalidad no t endrá lu^ar cuando sea 
innecesaria á ju ic io de la Di recc ión . 

CAPITULO V I . 

Dufación del empeño social. 

Art . 17. Los seguros del ganado caballar 
y do ios carabaos podrá hacerse por el tiempo 
de dos á siete a ñ o s , el vacuno y el caballai" 
estrangero solo se admi t i r á por un año pu 
diendo renovarse al espirar este. 

Art . 18. E l seguro p roduc i r á sus efectos 
desde las doce del d ía de la fecha de la pó
liza, á menos que en la misma no se es
tablezca otra cosa. 

A r t . 19. E l a ñ o social empieza á contarse 
en 1.° de Enero y concluye en 31 de D i 
ciembre. 

El tiempo transcurrido desde la fecha de la 
inscr ipc ión del sócio hasta fin de Diciembre del 
a ñ o en que se verifica se c o n s i d e r a r á primer 
ejercicio social. 

CAPITULO Y I I . 
Terminación y suspensión del empeño social. 

A r t . 20. Los efectos del e m p e ñ o social 
cesan. 

I.0 Por muerte del animal asegurado. 
2. ° Por la t e rminac ión del tiempo del se

guro, si á su vencimiento no ha manifes
tado el sócio su voluntad de continuar. 

3. ° Por la esclusion del sócio por falta de 
pago de sus cuotas sociales ó por quiebra no 
presentando fianza. La esclusion la acuerda 
la Junta de Gobierno. 

4. " Por la venta ó traspaso del animal 
asegurado. Si el vendedor trasfirie-e el seguro 
á favor del comprador, admitida que sea esta 
tra.^t'erencia por la Dirección con arreglo al 
art. 17 el nuevo d u e ñ o satisfará por derechos 
de renovac ión el importe de una póliza mar
cado en el art . 51 . 

5. ° Por sacar á otras provincias los an i 
males asegurados en esta Capital . 

A r t . 2 1 . A la muerte de un sócio sus 
herederos le su s t i t u i r án sus derechos y o b l i 
gaciones por el tiempo del seguro á menos 
que no manifieste otra cosa á la Di recc ión . 

A r t . . 22. Los animales que pasen del t ra
bajo á que estaban destinados á otro que 
tenga diferente clasificación en las tarifas de 
responsabilidad, q u e d a r á n por el t é r m i n o de 
un mes en suspenso los efectos activos y pa
sivos de sus seguros. 

Ar t . 23. E l sócio que ocultare ó d i smi 
nuyere voluntariamente en sus relaciones a l 
guna circunstancia que pueda variar el valor 
ó disminuir el peligro de muerte ó inu t i l idad 
de los animales que som»te al seguro, las 
presente con cualquiera otra falsedad, ó intente 
algun fraude en perjuicio de la Compafiia, 
perderá de>de el momento que se descubra, 
sus derechos á los beneficios sociales que-

! dando responsable al cumplimiento de sus 
j obligaciones por el tiempo que falte hasta la 
I t e r m i n a c i ó n de su seguro. 

75 p % 
50 p % 
25 

CAPITULO Y I I I . 
Indem n i z a c i o n e s . 

A r t . 24. La C o m p a ñ í a i n d e m n i z a r á á los 
d u e ñ o s del valor de los animales asegurados, 
cuando mueran ó se inu t i l i cen completa y 
p e r p é t u a m e n t e en los t é rminos que espresa 
la escala siguiente: 

ESCALA. 
Cuando ocurra el siniestro en el 

primer mes de haberse asegurado 
se d e s c o n t a r á de su valor un . 

En el segundo mes se d e s c o n t a r á . 
En el tercer mes se d e s c o n t a r á e l . 

Desde el cuarto mes en adelante se re 
bajará la sé t ima parte. 

A r t . 25. Siempre que el animal asegu
rado sea acometido de una enfernn dad, su 
d u e ñ o pasa rá inmediatamente aviso á la D i 
recc ión , Agente de la C o m p a ñ í a ó Junta de 
vigi lancia de su dis t r i to , quienes podrán dis
poner los reconocimientos que juzguen opor
tunos para convencerse de que el animal 
está apartado de todo trabajo y conveniente
mente asistido. 

A r t . 20. E n el momento que ocurra la 
muerte de un animal ó su completa i n u 
t i l ización, su d u e ñ o ha rá ante el Agente de 
la Compañ ía en su dis tr i to . Junta de v i g i 
lancia, y por su falta ante la Autoridad local, 
una dec la rac ión escrita de la ocasión y c i r 
cunstancias de la ocurrencia, remit iendo á 
la Dirección general dentro de los tres dias 
siguientes otra dec la rac ión circunstanciada de 
ella, que contenga a d e m á s ; el n ú m e r o del 
seguro, punto donde o c u r r i ó la desgracia, 
trabajos á que en la actualidad se hallaba 
destinado el animal; y si puede estar com
prendido en la i ndemnizac ión que deba sa
tisfacer otra Compañía de seguros acompa-
ñiindo á este doeumento un certificado del 
veterinario ó albeitar si el animal estuviese 
asegurado en cien pesos; sino llegase á esta 
cantidad, d e b e r á estenderse dicho certificado 
por un herrador. 

Cuando solamente hubiese quedado el animal 
inút i l para el trabajo á que se hallaba des
tinado, la certificación facultativa c o n t e n d r á 
el estremo de si la inu t i l i zac ión es completa 
y p e r p é t u a y la tasación del valor que pueda 
conservar. 

A r t . 27. Trascurridos treinta dias sin que 
el dueño de un animal asegurado, muerto ó 
inuti l izado pase los avisos establecidos en este 
ar t iculo, c a d u c a r á n sus derechos á toda i n 
d e m n i z a c i ó n . 

Ar t . 28. La d i recc ión cuando lo estime 
conveniente podrá exi j i r justificaciones de tes
tigos, hechas con su in t e rvenc ión de las c i r 
cunstancias que juzgue necesarias, disponer 
los reconocimientos y auplosias, las ratifica
ciones judiciales de los veterinarios que cer
tificaron y cuantas otras diligencias juzgue 
oportunas. 

A r t . 29. En vista de las referidas decla
raciones del interesado, la Junta de Gobierno 
aco rda rá la i ndemnizac ión en los treinta dias 
siguientes al recibo del aviso del sócio en 
la Di recc ión , y con arreglo al valor por que 
este asegurado el animal , salvo los descuentos 
que se establecen en los a r t í cu los 24 y 30 
de los presentes estatutos. 

No se podrá acordar ninguna indemniza
ción sin que el socio compruebe tener cum
plidas todas sus obligaciones sociales. 

Los pagos de las indemnizaciones se ve
rificarán en las ú l t imas quincenas de A b r i l , 
Agosto y Diciembre. 

Toda indemnizac ión que no esceda de 200 
pesos se satisfará por la C o m p a ñ í a en el 
periodo do pago del cuatrimestre en que fuere 
acordada por la Junta de Gobierno. Las i n 
demnizaciones que escedan de 200 pesos po
d r á n pagarse en dos ó mas plazos s e g ú n su 
cuan t í a . 

En lo que resta del presente a ñ o s e r á n 
las épocas de pago las ú l t imas quincenas de 
Junio, Setiembre y Diciembre. 

A r t . 30. A d e m á s de las rebajas estable
cidas en el art . 24 se ha rá en las indemni
zaciones el descuento marcado en la siguiente 
escala por razón de la edad en que se i n 
demnicen. 

ESCALA. 
Ganado caballar y carabaos. 

Se descon ta rá un 4 po/o en las i n 
demnizaciones de los muertos ó 
inutil izados de edad de. . . . 10 a ñ o s . 

ü u 6 po/0 en los que fueren de. . 11 



2 
Un 8 pO/0 en los de 12 
U n 12 po/o en los de V i 
U n 16* po/0 en los de 14 
Un SOy/o en los de l o 
Un 24 po/0 en los de l ( i 
Un 28 po/0 en los de 17 
U n 32 po/o en los de 18 
Un 36 en los do 19 
Un 40 en los de 20 

Ganado vacuno. 
Un t> po/0 o n los de 6 
Un 9 en los de 7 
Un 12 en los do 8 
Un 10 en los de 9 
U n 20 en los de l ü 
L n 20 en los do 11 
Un 32 en los de 12 

Trascurridos cinco años de spués de asegu
rado un animal en la C o m p a ñ í a desde el 6.° 
inclusive en adelante; se d i s m i n u i r á ' c a d a año 
en un dos por ciento el descuento que le 
corresponda s e g ú n la escala anterior. 

Este beneficio no podrá esceder nunca de 
la mi tad del tanto por ciento total que se 
les debiera descontar por razón de la edad 
en q.ue mur ieron. 

A r t . 31 . Una vez pagada la indemniza
ción, cesa toda responsabilidad por parte de 
la Compañ ía ; aunque subrogando los de
rechos que puede tener el d u e ñ o contra los 
causantes de la desgracia. 

A r t . 32. En los casos de inut i l izac ión , el 
asegurado rec ib i rá en pago de su indemni
zación el valor que conserve el animal. 

A r t . 33. E l d u e ñ o de un animal muerto ó 
inuti l izado p e r d e r á su derecho á la indem» 
nizacion cuando se les justifique plenamente. 

1 . " Que la muerte ó inut i l izac ión ocur r ió 
por dejarlo abandonado ó por hacerle arrostrar 
un peligro cierto y grave. 

2. ° Que enfermando el animal no fué apnr-
tado del trabajo y facultativamente asistido, 
siendo posible. 

3. * Que en la caballeriza ó establo donde 
se hallaba murieron antes de enfermar el 
asegurado tres animales de enfermedades con
tagiosas, y no tomó las medidas convenientes 
á ju ic io facultativo para l ibrar lo del contagio. 

4. " Que mur ió ó se inut i l izó á consecuencia 
de ejercicios ó trabajos violentos y peligrosos 
ag nos del destino á que se hallaba dedicado, 
declarado al hacer el seguro. 

5. ° Que no SIj les dió el alimento nece 
sario y fueron e s t enuándose lentamente ó que 
se desgraciaron á consecuencia de castigo 
escesivo. 

6. " Que se les pasó de la labor á que es
taban destinados y declarada al hacer el se
guro á otra superior en dos grados de peligros, 
según las tarifas; 6 que aclimatados en una 
provincia se trasladaron á otra diferente sin 
dar aviso á la sociedad en los tres dias p r i 
meros de su establecimiento en el trabajo 
ó pnnlo en que nuevamouto so fijuron. 

A r t . 34. Pe rde rán Jos d u e ñ o s de los ani
males muertos ó inu.ilizados el derecho á la 
mitad de la indemnizac ión que les corresponda. 

1. " Cuando sin dar el aviso establ cido 
en el art. 13 los destinaron á trabajos de 
un grado superior en las tarifas. 

2. ° Cuando la muerte ó inut i l ización fué 
producida por trabajos es t r años al deslino á 
que estaban dedicados, aunque no sean vio
lentos n i peligrosos. 

CAPITULO I X . 
Reparto de las cuotas contributivas. 

A r t . 35. Es de cargo de la Compañía la 
satisfacción del importe de las indemnizaciones 
á que dón lugar las muertes ó inutilizaciones 
de los animales asegurados, los gastos de 
tasaciones y reconocimientos, los de los re
cursos judiciales, los gastos de viages de lo.-> 
Inspectores y empleados de la Dirección cuando 
por acuerdo de la Junta de Gobierno giren 
alguna visita. 

A r t . 36. Una vez aprobadas .por la Junta 
de Gobierno las obligaciones sociales y el 
reparto de ellas en t reo íos valores de respon
sabilidad de cada socio verificado por la D i 
recc ión le cub r i r án por los mismos, hac iéndose 
ejecutiva la satisfacción de las cuotas que 
á cada uno correspondan. 

A r t . 37. Cualesquiera que sean las des
gracias que ocurran y graviten sobre la Com
pañ ía , nunca escederá la cuota contr ibut iva 
anual ordinaria del tres por cionto del ca
p i t a l responsable del cada asociado. 

Si el importo de las indemnizaciones esce
diere en a lgún a ñ o desgraciado de la suma 
á que ascienda dicho tres por ciento, la Junta 
general convocaba espresamente a m p l i a r á la 
cuota anual ordinaria hasta la cantidad nece
saria para satisfacer todas las obligaciones de 
la C o m p a ñ í a . 

A r t . 38. Los pagos de las cuotas sociales 
se h a r á n en las oficinas de la Dirección en 
cambio de un recibo del Director general. 
Transcurridos quince dias d e s p u é s de not i 
ficados los sócios para verificar los pagos 
por medio de la Revista admiiiislrativa y Ro-
letin oficial, q u e d a r á n suspendidos los bene
ficios del seguro para los sócios morosos hasta 
que solventen sus cuotas, pero siguiendo sub
sistentes todas sus obligaciones. 

Si á la t e rminac ión del semestre en que 
ocurra el atraso del pago aun no lo hubn se 
solventado el socio moroso, podrá la Junta 
de Gobierno acordar su esclusion de la Com
pañ ía , publ icándose esta de t e rminac ión cuando 
tenga efecto con el nombre de' omiso en la 
Revista administrativa de la Sociedad. La D i 

rección de Acuerdo con la Junta de Gobierno 
resolverá el caso en que haya de acudirse á 
los tribunales para el cobro de las cuotas 
atrasadas, tomando en cons iderac ión las can
tidades á que asciendan, á fin de no perju
dicar á la Compañ ía con gastos infructuosos. 

A r t . 39. Con objeto de que las indemni
zaciones á que se obliga la Compañ ía á favor 
ele los asegurados no sufran dilación y para 
establecer una g a r a n t í a que asegure el esacto 
cumplimiento de las obligaciones que cada 
uno contrae, se cons t i tu i r á un fondo perma
nente de reserva, adelantando cada socio en 
el pr imer a ñ o por via de anticipo reintegrable, 
un dos por ciento en la forma siguiente. 

Un real fuerte por ciento al recibir la pó
liza y quedar formalizado el seguro y un 
cuart i l lo de real p ^ en cada trimestre del 
primer a ñ o , el cual se ad ic ionará á la cuota 
social que le corresponda en dicho per íodo. 

E l socio que deje do pertenecer á la Com
pañía y haya cumplido todas las obligaciones 
sociales, será reintegrado de la parte propor
cional que corresponda á su seguro de las 
existencias que haya en este fondo. 

Las cantidades que se r e ú n a n por este con
cepto se depos i t a rán en el Banco Españo l F i 
l ipino, pues en las oficinas de la Dirección 
no ha de existir cantidad alguna. 

A r t . 40. Todos los comprobantes y docu
mentos relativos á repartos se conse rva rán en 
la Dirección y se p r e s e n t a r á n á la inspección 
de los socios siempre que quieran exami
narlos. 

CAPITLLO X . 
Administración de la Compañía. 

* Dirección. 

Art . 4 1 . E l nombramiento de Director ge
neral corresponde á los fundadores de la Com
pañía , sin que en n i n g ú n tiempo pueda pr i 
várseles de este derecho á menos que falten 
á la observancia de los presentes Estatutos. 

A r t . 42. E l Director general nombrado se
g ú n espresa el a r t í cu lo anterior es el ún ico 
representante de la C o m p a ñ í a encargado de 
la ejecución de todos los actos de la misma 
y de los acuerdos adoptados por sus Juntas. 

A r t . 43. A él corresponde además . 
E l nombramiento y separac ión de todos los 

empleados y agentes de la Compañía . 
La convocatoria á Junta general por acuerdo 

de la de Gobierno, pudiendo asistir á ambas 
con voz consultiva. 

A r t . 44. E l Director está obligado: 
A llevar el registro general de la Compañía 

y los libros necesarios para la contabilidad 
y doimis operaciones de la misma. 

A firmar toda la correspondencia de la Com
pañ ía . 

A transigir, comprometer ó entablar y sos
tener las acciones judiciales que ocurran auto 
rizado compelen teniente por la Junta de Go
bierno. 

A presentar á la Junta de Gobierno la 
cuenta de cada semestre dentro de los dos 
meses siguientes al vencimientode esto per íodo. 

A r t . 4o. E l Director general p resen ta rá á 
la aprobac ión de la Junta de Gobierno en
cargado do su.stituirle en todos los actos de 
la Dirección. E l Director es responsable de 
la gest ión del Snb-direclor. 

A r t . 46. Los fundadores de la Compañía 
sufragarán á todos los gastos de edificios para 
oficinas y su mueblago, sueldos de empleados, 
gastos de correspondencia é impresiones, libros, 
marcas y d e m á s condiciones al buen servicio 
de la Compañ ía 

Para a t e n d e r á estos gastos la Compañ ía los 
concede anualmente el dos por ciento del 
capital efectivo asegurado, doce reales fuertes 
por cada póliza y Estatutos y un peso por 
cá a marca. E l "clos por ciento es exigible 
el principio de cada año y por an t i c ipac ión . 
Los que dejen de pertenecer á la Compañía 
anlos de terminar el a ñ o , cualquiera que 
sea el motivo, no tienen opción á resarci
miento alguno de estos derechos. 

CAPITCLO X I . 
Junta de Gobierno. 

A r t . 47. La Junla de Gobierno se com
pondrá de nueve sócios nombrados por la 
Junta general. 

In ter in se verifica la primera Junta general, 
serán nombrados los individuos de la Junta 
de Gobierno por los fundadores. 

No puede ser indiv iduo de la Junta de 
Gobierno. 

El que no se halle suscrito por 200 pesos. 
El que d e s e m p e ñ e a l g ú n cargo en otra Com
pañía de seguros sobre el mismo objeto que 
la presente. 

A r t . 48. Los individuos de la Junla de 
Gobierno se r e n o v a r á n cada año por terceras 
parles; pueden ser reelegidos indetinidamente. 
La suerte seña la rá á los que han de dejar 
de serlo en fin del presente año En caso 
de muerte ó d imis ión de a lgún miembro, la 
misma Junta de s igna rá el socio que lo ha 
de reemplazar hasta la r eun ión de la Junta 
geneial. 

A r t . 49. La Junta de Gobierno nombra rá 
al prinnipio de cada a ñ o social un Presidente 
y un Secri tario que pueden ser reelegidos. 
En caso de ausencia reemplaza rá al Presi
dente el d e m á s edad y al Secretario el mas 
júven . 

A r t . oO. Esta Junta se r eun i r á precisa-
ment; en los primeros dias de cada mes. 
Puede reunirse con mas frecuencia á invita
ción de alguno de sus vocales ó del Director 

general si as í conviniese al mejor servicio de 
la Compañ ía . 

A r t . 51 . La Junta de Gobierno no podrá 
acordar sin la asistencia de la mitad de sus 
vocales, sus acuerdos s e r á n por mayor ía de 
volos, en caso de empate, dec id i rá el voto del 
Presidente. 

A r t . 52. La misma Junta en sus sesiones 
ordinarias tomará conocimiento y acordará lo 
que juzgue conveniente. 

1. ° Sobre las inscripciones hechas en el 
mes anterior. 

2. ° Sobre las alteraciones verificadas en 
los seguros anteriores. 

3. ° Sobre las muertes ó inutilizaciones 
ocurridas en los animales asegurados, tasa
ciones, indemnizaciones y d e m á s diligencias 
á que diesen lugar y conlestaciones que me
diaren con los sócios. 

4. ° De los seguros que se hallaren en es-
lado de anulac ión y casos en que hayan de 
negarse las indemnizaciones. 

o." Y en fin, de todo lo que se refiera 
á los intereses y prosperidad de la Compañ ía . 

A r t . 53. En los dos meses siguientes á la 
t e rminac ión de cada semestre, ive ib i rá , exa
minará y r epa ra rá ó aprobará las cuentas de 
los ingresos y gastos sociales del semestre 
anterior, que d e b e r á presentar la Di recc ión . 

A r t . 54. La Junta de Gobierno ap roba rá 
los Hotí lamentos y d e m á s medidas que la 
Dirección proponga para la mejor Adminis 
t rac ión de la Compañ ía y su mayor desar
rol lo , aunque sin separarse del testo de los 
presentes Estatutos. 

A r t . 55. La Junta de Gobierno acordará 
las visitas de inspección y las d e m á s medidas 
conducentes á los intereses de la sociedad. 

A r t 56. Los vocales de la Junta de Go
bierno no contraen obl igación personal ni 
solidaria por razón de su gest ión con respecto 
á los compromisos de la Compañía , solamente 
son responsables del fiel d e s e m p e ñ o de su 
empleo. 

E l cargo de indiv iduo de la Junta de Go
bierno es gratuito y voluntar io. 

CAPITCLO X I I . 
De la Junta general. 

A r t . 57. La Junta general se c o m p o n d r á 
de todos los sócios; esta Junta será convo
cada por medio de la Revista administrativa 
de la Compañía y Roleiin oficial con treinta 
dias de an t ic ipac ión y ce leb ra rá su& sebiones 
en el local do las oficinas generales. 

A r t . 58. La Junla general se reun i rá lodos 
los años en el mes de Marzo salvo las con
vocatorias estraordinarias, los individuos de 
la Junla de Gobierno solo t e n d r á n en ella voz 
consultiva. 

A r t . 59. La misma Junta n o m b r a r á á ma
yoría relativa de votos un Presidente y un 
Si erotario. 

A r t . 60. La Junta general no podrá tomar 
acuerdo alguno en su primera sesión si no se 
r e ú n e n al menos la octava parte de sus sócios. 

Si el n ú m e r o de asistenti s fuere menor, se 
r petirá la convocatoria para el mes siguiente, 
cons t i tuyéndose la Junta general y siendo 
vál idos sus acuerdos, cualqui. ra que sea el 
n ú m e r o de sócios que concurran 

A r t . 61 . 
ral s e rán á mayoria absoluta de volos, en caso 
de empate, dec id i rá el de! Presidente. 

A r t . 62. La Junta general tomará cono-
c imien l " en sus reuniones de las operaciones 
verificadas por la Compañía en el año ante
rior; e x a m i n a r á los asuntos do la Dirección, 
r e v i r a r á las cuentas semestrales de la misma, 
acordará cuando estime conveniente á los i n -
t teses de la Compañ ía y el igirá los i n d i v i 
duos de la Junla de Gobierno. 

CAPITULO X1IÍ . 
De las comisiones de vigilancia. 

A r t . 63. En el d is t r i to de cada Alcaldía 
mayor de Manila (por ahora) y en la cabe
cera de cada provincia, cuando las opera
ciones de l^i Compañ ía tengan mayor esten-
sion, se cons t i tu i rá una comis ión de v ig i lan
cia de tres sócios, nombrados por el Director 
general. Estas comisiones podrán aumentarse 
á ju ic io de la Direcc ión . 

A r t . 64. Es cargo de las comisiones de v i g i 
lancia ejercerla entre todos los asociados com
prendidos en su distr i to, comunicando á la 
Dirección las observaciones que hicieren en 
utilidad de la Compañía , proponer las medi
das que juzguen convenientes, espedir cer
tificados en les cas s de muerte ó inut i l iza
ciones de los animales de su distr i to, y eva
cuar los informes que la Dirección pueda pe
dirles. 

CAPITULO X I V . 
Disposiciones generales. 

A r t . 65. Las contestaciones que puedan 
ocurr ir entre la Sociedad y a lgún asociado se 
d i r imi rán por á rb i t ros nombrados por el D i 
rector general y el interesado, antes de acu
d i r á los t r ámi te s judiciales. 

A r t . 66. Ninguna acción jud ic ia l podrá 
entablarse si no por acuerdo de la Junta 
de Gobierno. 

A r t . 67. El contesto de los presentes es
tatutos es invariable á escepcion de los ca
pí tu los 3. ' , 4.°, 5." y 9.°, y de las tarifas 
meiicionadas en el art. 12, en que pueden 
hacerse por la Junta de Gobierno las refor
mas que la esperiencia aconsejase como con
venientes.=rEs copia .=E1 Secretario.=P. S . = 
Antonio de Carcor. 

Véase la p ó l i z a en la 5.a p lana de este 
número. | 

Los acuerdos de la Junla gene-

Ordeñ de la Plaza del 16 al 17 de Diciembre 
de 1839. % 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Coman, 
d.-inte gnulundo CupitHii D. Jacinto de Soto.—Para 
San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán Dr^ 
Francisco Surroca.—Para Arroceros. E l Comandanti; 
D. Federico Anrell. 

P A R A D A . — L o a cuerpos de la guarnición á pro, 
porción de sus fuerzas. Rondas, Infante núm. ^ 
Visita de hospital y provisiones. Infante núm 4, 
Sargento para el paseo délos enfermos, lufanto nú. 
mero 4. 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal . 

T R Ü U m i E S . 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor se
gundo de la p'ovincia y á solicitud del Pro
curador representante de la Junla adminis
tradora de O b r a s - p í a s , se anuncia la venta 
en subasta públ ica de la casa de manipos
tería situada en la plazuela del pueblo de 
Santa Cruz que ocupa en la actualidad el Sr. 

i Alcalde mayor primero de esta misma pro-
1 vincia, bajo el tipo de diez y seis m i l pesos; 

para t uvo acto se seña lan los dias quince, 
diez y seis y diez y siete de Diciembre próc-
simo, en los estrados del Juzgado, admi t i én 
dose proposiciones en los dos primeros y en 
el ú l t imo so veri l icará la adjudicación á las 
dos de la tarde, pudiendo quedar impuestos 
á voluntad del comprador sobre la tinca, las 
dos terceras parles del valor del remate al 
i n t e r é s de un seis por ciento anual y de cuenta 
d. l mismo los gastos de la subasta y de las 
escrituras que se otorgsen en consecuencia 
do dicha venta. Binondo 21 de Noviembre de 
1859 .=Eduardo Olgado. 

INTENDENCIA GENERAL D E EJERCITO Y HACIENDA DE 
KH.ii'i1NAS=.Manil,i .15 de Diciembre de 1 8 5 9 . = 
Queriendo aliviar en cuanto sea posible, la 
suerte de los empleados que sufren en el 
percibo de sus haberes las consecuencias de 
la crisis monetaria que todavía esperimenta 
el pais, y teniendo en cuenta que el actual 
estado de las cajas del Tesoro, permite que 
en este mes pueda hacerse una exopcion en 
su favor; vengo en determinar que los sueldos 
do todos los empleados, militares y clases 
pasivas correspondientes al presente Diciembre, 
se satisfagan en su totalidad en p l a t a . = A los 
fines consiguientes, tómese razón en la Con
taduría y Tesorer ía generales de Ejérci to y 
Hacienda públ ica : t ras ládese previamente á 
esta ú l t ima dependencia central; dése cuenta 
á la Superintendencia para su conocimiento 
y publiquese en el Roleiin oficial.=Malats.ás 
Es cop ia .=E1 Secretario en c o m i s i ó n . = J u a n 
Manuel de la Mal la . 

TESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE 
FILIPINAS—El dia 16 del actual se abr i rá el pago 
de la mensualidad correspondiente al presente 
mes, de todas las clases pasivas, y á fin de 
que haya tiempo suficiente para que los inte-
r sados perciban sus haberes hasta el 22, 
fecha en que d e b e r á n quedar corradas las 
respectivas nóminas , t e n d r á n efeclo los pagos 
en esta forma: 

Dias 16, 17 y 19 las del Monte-pio polít ico, 
mi l i t a r y / i l imonl ic ias , residentes en estas Islas, 
y retirados del Resguardo. 

- E l 20 las de los cesantes, jubilados y pen
sionistas de gracia residentes en estas Islas. 

E l 21 y 22 las pensionistas del Monte-pio 
polí t ico, mi l i t a r y de gracia, cesantes y j u 
bilados residentes en la P e n í n s u l a . 

Manila 15 de Diciembre de 1859.—Antonio 
Mora ta. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FiLtpiNAs.==Autorizada esta Admin i s t r ac ión 
general para contratar en concierto públ ico 
la conducc ión de seiscientas catorce arrobas 
de tabaco elaborado á la Adminis lracion de 
Hacienda públ ica de la provincia de Zam-
balos; las personas que gusten prestar este 
servicio se se rv i rán presentarla sus proposi
ciones el s ábado 17 del actual, á las doce 
do su m a ñ a n a , en t e r ándose p r é v i a m e n t e del 
pliego de condiciones que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en la mesa de partes de 
la misma. 

Binondo y Diciembre 14 de 1 8 5 9 . = Y i c l o -
riano J a r e ñ o . 1 

DIA 17 DE D I C I E M B R E . 
SABADO. S. Lázaro Obispo de Marsella, y Santa 

Olimpa Viuda. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. L a Espectacion de Ntra. Sra. y San 

Graciano Obispo Conftsor. 

: 

D e u n p e r i ó d i c o que tenemos á l a v i s ta 
r ec ib ido por el vapor de gue r ra Coroman-
del, estractamos IÍIS siguientes not ic ias de 
E u r o p a , que a l canzan a l 18 de Octubre-
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E l tratarlo de V i l l a f r a n c a ha sido f i rmado 

por A u s t r i a y Fr.-mcia. 
Se t ra taba de r eun i r u n congreso de once 

naciones europeas. 
E l Leviatan, l i a hecho su p r i m e r viage 

a H o l j l i e a d con buen ésñlo . 
E l Santo Padre ha dejado a R o m a . 
E l Gobierno e s p a ñ o l ha dado u n nuevo 

plazo a l de Mar ruecos 
Quince buques de gue r ra ingleses c r u 

zan en el estrecho. 
E l Emperador y l a Empera t r i z de los 

franceses han vuel to de B ia r r i t z á P a r í s . 
E l P r inc ipe N a p o l e ó n hab ia l l egado á 

I n g l a t e r r a a hacer una corta v i s i t a . 
Se esperaba que el Emperador de A u s 

t r i a h a r í a una visi ta a l de F ranc ia . 
L a s diferencias de la i s la de S a n Juan 

entre los Es tados -Unidos y l a I n g l a t e r r a 
parece marchaban a un desenlace amis toso. 

E l Empe rado r de R u s i a va á Odessa 
L o s rumores del arresto en Cons tan t i -

n o p l a del he rmano de l S u l t á n , h a n sal ido 
falsos. 

El Escmo. Sr. Gobernador Cap i tán General 
Vice-Ueal-Palrono, se ha servido espedir con 
techa 15 del actual, t í tulo de presen tac ión para 
servir el curato del pueblo de Badoc de la 
provincia de llocos Norte, á favor del religioso 
agustino calzado Fr. Benito Tesauro. 

Nos han asegurado tendremos dentro de 
poco tiempo en bahía un buque procedente 
de Nor te -Amér ica que parte de su cargamento 
so compone de hielo. 

Deseamos por nuestra parle se confirme esta 
grata noticia. 

Mañana debe cruzarse con arreglo al cere
monial, en la Iglesia del pueblo de San Pedro 
Macati, como Caballero Comendador de la Real 
orden de Carlos llí, el Sr. D. Juan Lecaroz. 
agraciado con tan distinguida como honor í 
fica condecoración por S. M . la Reina Nues
tra Señora . 

Concluido el solemne novenario a? la Con
cepción de Nuestra Señora que en el pueblo 
de Pandacan y á costa del M . R. P á r 
roco del mismo se celebra todos los años , 
hubo anteanoche una lucida procesión que 
recorr ió las calles del pueblo por su parte 
antigua, y por el nuevo barrio, el cual es
taba i luminado para este acto. A la proce
sión acompañaba gnm n ú m e r o de a lumbran
tes del pueblo, y lucían en el centro de ella 
doce lindas n iñas preciosamente vestidas, todas 
de conocidas familias de Manila, derramando 
gran cantidad de flores que conduc ían en 
bandejas dos lacayos; d e s p u é s de la imagen 
de Nuestra Señora y del Santo Niño , cer
raban la marcha dos buenas mús icas . Con
cluida que fué, y dejando la imágen de la 
Y í rgen en la iglesia, todas las dichas n iñas 
condujeron procesionalmente y en los brazos 
de una de ellas, la imagen del Santo Niño 
á la capilla del Pozo en que se venera. El 
P. Cura del pueblo obsequió en seguida en 
su casa á todos los convidados con refresco, y 
regalos á las lindas zaga lillas. 

De Pangasinan nos escriben que el domingo 
I I del actual tuvo lugar en la cabecera un 
Te-Deum dispuesto en celebridad de la fausta 
nueva del embarazo de S. M . , asistiendo íi 
él , el Sr. Alcalde mayor, a c o m p a ñ a d o de 
los empleados y e spaño le s a l l í residentes, 
y las pr inc ipa l ías de ambos gremios: el tem
plo se hallaba decorado con la profusión que 
en ca'Sos análogos sabe desplegar el apre-
ciable Cura Pár roco , F r . Gabriel Pé rez ; de ma
nera que con lo referido, y la asistencia de 
la música perteneciente al gremio de natu
rales, y Tercio do Policía que hizo las des
cargas correspondientes, fué revestido el acto 
de la brillantez que el acontecimiento que 
lo motivaba merec ía , y que era de esperar 
del celo que distingue al Sr. Alcalde mayor 
de la provincia, y del devoto Cura Pá r roco 
ya citado. 

SECCION M E R C A K T I L . 
E S P O R T A C I O N . 

Fragata americana Indust ry , para Melhmrne. 

850 picos de azúcar de Taal, 5370 i d . de 
i d . de Cebú , •4003 i d . de i d . de la Hampanga, 
3040 i d . .de i d . de l lo i lo . 60,500 Sayones 
vacíos de la Pampanga, 2785 picos de járcia 
de abacá y 7218 cajoncitos de á 500 cigarros. 

Barca española Sola, para Alicante, 
í cajón con efectos de regalo. 194 picos 

de azúcar moscavado, 620 i d . de i d . terciada 
y 4400 quintales de tabaco rama. 

Barca española General Churruca, para Alicante. 
7 cajas con efectos de regalo, 96 picos de 

s ibucaó, 9825 libras de jabón del pais y 6000 
quintales de tabaco rama. 

Vapor ingles Uajah, para Hong-kong. 
246 picos de balate, 380 cales de nido 

pluma, 3 picos do alelas de t iburón , 10 i d . 
de taclobo, 95,000 bongas, 60 cales nérvios 
de vaca, 300 tinajas añil t inlarron, 52 varas 
paño negro, 296 pañuelos de Europa de a l 
godón, 380 varas de coco, 990 yardas de co
tonía, 24 i d . de cambray, 6 picos de cueros 
crudos de carabao, 2 i d . de café l impio , 8 
i d . 400 libras azúcar refinado, 9 i d . de azúcar 
primera, 120 petacas de Baliuag, 2 cates de 
cera blanca, 20 arrobas de vino Jerez, 6160 
pesos en plata, 263 picos j rcia de abacá , 80 
cajoncitos de 125 cigarros, 102 i d . de á 250 i d . 
y 3216 i d . de á 500 i d . 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

SALIDAS DE A L T A MAR. 
Para Macao, berganlin español Villa de Bi 

vadavia, su capi tán D . Francisco del Rivero, 
con 23 individuos de t r ipu lac ión , con arroz. 

Para Cochinchina, fragata española Bella 
Callegn. su capilan D. Juan Bautista Onandi, 
con 30 individuos de mar, y de trasporte el 
Teniente de Navio D . Lázaro Ar.iqui:>tain, 
1 oficiales de Ejérc i to , 20 individuos de 
tropa y 12 marineros para el vapor de S. M . 
Don Jorge Juan: su cargamento efectos de la 
Hacienda. 

Paia Sanghae, barca española María Lima, 
su capilan D. Hermenegildo G. Barrosa, con 
25 individuos de mar, con efectos del pais. 

ENTRADAS DE C A B O T A G E . 
De Luban, i d . n ú m . 112 Soledad, en 5 dias 

de navegación, con 165 harigues. 2500 tablas 
de qmzame, 10,000 bejucos partidos y 5000 
rajas de leña: consignado al pa t rón Diego 
Vil lona. 

De Santa Cruz en Zambales, i d . n ú m . 452 
Bosario, en 5 dias de navegac ión , con efec
tos de su procedencia: consignado á Anselmo 
Sisón, su pa t rón Calixto Millena y de pasa-
geros 3 chinos. 

De Pasacao, berganlin-goleta n ú m . 112 Do
minga (a) Buensuceso, en 7 dias de mvega 
cion, con 558 picos de abacá y 28 i d . de cueros: 
consignado á D. Francisco de P. Cembrano, 
su patrón Estrban Gervasio. 

De Zam bules, pon ti n n ú m . 17 Bosario. en 
8 dias de navegación , con 6 hornadas de car-
bor, 40,000 bejucos partidos y O'JOO rajas de 
leña: consignado á 1). Daniel de Castro, su 
patrón Eufrasio Reina. 

De Leite, berganlin-goleta n ú m . 24 Que

rida, en 12 dias de navegac ión , con 193 picos 
de abacá , 30 trozos de molave y 47 l i g a 
zones de i d . : consignado á D. Francisco V i 
cente, su patrón Manuel Benedicto. 

De Zambales, panco n ú m . 432 Sta. Rosa. 
en 6 dias de navegac ión , con efectos de su 
procedencia: consignado á D. Pedro Puson, 
sil patrón Gerón imo Pantaleon. 

De i d . , i d . n ú m . 300 Jesús Maria y Josef. 
en 6 dias de navegac ión , con 5 hornadas de 
carbón: consignado al pa t rón Feliciano A r -
mantea. 

De llocos Norte, i d . n ú m . 278 Esperanza. 
en 8 dias de navegac ión , con 2300 cueros 
y 60 cerdos: consignado al pa t rón Ambrosio 
Lampitoc, y de pasagero un chino. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 

Para Sorsogon, berganlin-goleta n ú m . 85 
IV. Bosario. su pa t rón Telesforo Sapal. 

Para Tayabas, pailebot n ú m . 66 N. S. de 
la Begla, su patrón Juan Francisco. 

Para l lo i lo , bergantin-goleta n ú m . 147 So
ciedad, su pa t rón Juan de los Santos. 

Para Pasacao, i d . i d . n ú m . 53 Trujano, su 
capi tán D . Juan M . Zuluoga, y de pasagero 
el R. P. Fr. José de L i l l o franeiscano. 

Para Samar, pailebot num. 38 Aurora, su 
patrón Francisco García . 

Para Isla de Negros, bergantin-go'eta n ú 
mero 115 San Joaquín, su capilan D. Esteban 
Acuña.i y de pasageros D . Pedro Beaumont, 
D. Adolfo Diaz de Lazarte y ^Don A g u s t í n 
Sandes. 

m m SELLO 
DE LA HAY SELLO 

DEL 
C i O B I K R I V O . 

L A P R O T E C T O R A . 

N.0 del Registro 
general. 

Provincia de 

Alcaldia mayor. 

COMPAÑÍA G E N E R A L D E SEGUROS MUTUOS 

SOBRE Ü Wi DE LOS GANADOS 

C A B A L L A R , VACUNO Y C A R A » VOS. 

AUTORIZADA POR EL SUPERIOR GOBIERNO DE ESTAS ISLAS EN 

DIRECCION G E N E R A L D E M A N I L A C A L L E D E &c. 

P Ó L I Z A * 

Capital asegurado. 

Idem de respon
sabilidad. 

Principia el seguro 

en 

Concluye el seguro 
en 

E l D i r r c lo r general de la Protectora, en nombre y rep resen tac ión de la Compañía , declara que los animales reseñados á c o n l i -
nuacion y deslinados á Se hallan asegurados en ella por D. 
vecino de , . . contra la muerte ó inut i l izac ión completa por la caulidad de pesos fuertes. 
mediante el acta de adhes ión registrada con el núm.4 que obra en esta Dirección. ~* 

Por t nlo la Compañía y en su represen tac ión el Director general se compromete á hacer disfrutar de todas las ventajas sociales 
con arreglo á los Estatuios eslampados á continuación al referido D. desde las doce del dia 

. . . . , ^ ei1 ílue emPieza esle seguro hasta igual hora del dia quedando 
obligado por su parte el D á satisfacer el pago de derechos Que corresponden á su seguro, y a l 
cumplimiento de las d e m á s obligaciones que imponen los Estatutos. c S u j a i 

ESPECIFICACION DEL SEGURO. 

Naturaleza. 

Reseña de los animales. 

i \0 ] I IRRi:S Y S E C A L E S . 

Total pesos fuertes.;.. 

Alzada. 

Edad. Cuart." Dedos. Hierro 

Capital 
asegurado. 

Pesos. fies. 

o 
% «3 
o ^ 

W i) 

Capital de res-
ponsabilidad. 

Pesos. fies. 

Mmvila ótc. 
D E R E C H O S D E E S T E SEGURO. 

Sorteé.. j Medio por ciento para fondo de reserva sobre el capital de respon-
( sabihdad de pesos 

De Administración.. 

pesos 

Medio por ciento sobre el capital asegurado de pesos fuertes. . . 
Póliza. 
T imbre . 
Marca. 
Mitad de los derechos de tasación que asienden á pesos 

Total 

M Director general 

Pesos. Cént. TOTALES. 

NOTA. En olra hoja unida á esta irán 
impresos los Estatutos. 

Es copia .=E1 Secre tar io .=P. S . = A n t o n i o de Carcer. 

Recibí 
E l Cajero. 
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iYISOS. 

Administración general 
D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

La barca empaño a Manueüta, ?aldrá el 20 del 
corriente con desüno a Hong-kong, ségafi 
aviso recibidM de la Opi t - in ia dei puerto. 

Manila de Diciembre de 4839. El Admi
nistrador general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

A L Q U T L M I S , 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D . Cár los Bíancl i i . . . A'geciras. 
Para el esiranjero. 

Raíael de los S ntos. . Hong-kong. 
Para el interior. 

Manila 15 de Diciembre de ^ 9 á ^ j & , l A d m i 
nistrador general, Sebastian de H u z ü ñ a í . ^ 

£1 limes 19 del corriente, saldrá 
pnra Macso la biirca e^pañolci ÍMAHÍA CLO
T I L D E , despachada por 

Bii í lnm^ii te y Sobrinos. 3 

Para Macao, saldrá el bergantín 
S. JOSÉ, de iiUeVtt ccri t i i uccion, en luüa a se
mana p rócs ima ; tiene camarol-s muy cómudi-s 
para los pasajeros, lo despacha 

Juan Ueyes. -J 

Para Pangasínan (Lingayen), sal
drá el pimtii i U E M E D I O ei sábodu o domingo, 
lo despacha Juan Reyes. ^ 

Para Albay, saldrá en toda la se
mana prócsima ei bergant ín ¡MAll'l 1JNEZ; re
cibe carga á flete y pasajeros, y lo despacha 

Francisco R.-ycs. ^ 

Para Pandan en Antique, saldrá en 
la semana prócs ima el bergautin español l ) A -
ROCANO, despachado por 

R a m ó n G Cayeron. T t ® 

Para Tacloban en Leyte, saldrá la 
L U I S A FERNAlNlJA: admite caiga y p saje ros; 
la •despacha en el callejón de S. Gabriel n ú m . 5 

J. C. y Curtes. 5 

Aviso á los padres de familia. 
El instituto español de López de Aitamirano, 

profesor de grado isuperinr, autorizado com
petentemente por la Superiondad do e.-las I.-l ¡s, 
sita segunda ca h de Sto. Cristo, casa contigua 
á la de ü Simp icio el mús i co ; conl inúa lo 
mando alumnos internos, medios internos y 
é s l e rnos . 2 

Relojería de Malti 
en la EscoltOj almacén del marlillo de F . Barrera. 

Se hace toda c ase de compostura y repa
rac ión en los relojes, con pun túa idad y garant ía 
de su perfecta marcha por un aü • para la Ca
pi ta l , y un año mas cuatro meses para las pro
vincias. 5 

¡ietratos fotográficos» 
A. F A Ü C H E R Y . 

Habiendo recibido por este correo órdenes 
del Gobierno Francés para qu* cominúe su 
viaje a China y la Ind ia para cumpl i r con la 
misión artíst ica y 'iterarla de que esta encar
gado, avisa ai púb ico que su permanencia en 
el pais será de corta d u r a c i ó n . 

Ruega también á las personas que le tienen 
hablado para retratarse, io hagan á horas de 
ocho de ia mañana hasta las cuatro de la tarde i 
llevando con preferencia trajes oscuros ó de ¡ 
medio color. Hay de muestra una colección de 
retratos y grupos hechos en el pais, para las j 
personas que deseen verlas. 
I Se hacen toda clase de retratos fotográficos 
de pequeños y grandes tamaños á precios fijos 
j se toman vistas de edificios, y pinturas al 
é leo á precios moderados.—Kscolta, casa E i -
¿inger Hermanos, frente á la Soda. 

E l retratista barcelonés 
D. CÁNDIDO B O N I F Á S 

\ue vive en la calle real de S. Fernando con-
inúa haciendo retratos en fot- grafía sobre 
iristal, charol y dern is, y también cont inúa 
dando lecciones á los que deséen aprender. 

Retratos» 
Calle de Jólo, en la casa mas acá drl cuartel de 

la Seguridad pública. 
RETRATOS FOTOGRAFICOS por todos los 

procedimientos mas en voga sobre placa metá
lica (Daguerreolipo) papel, crista etc. Las per
sonas que deséen retratarse podrím enterarse 
de las huras y precios en dicha casa. : 

PÉRDIDA. En la mañana del do-
mingo -H , entre siete y ocho de la m a ñ a n a , se 
perd ió una porra galga ingles* c(»ior b'anco, 
con manchas caneca clara, entendiendo por el 
nombre de «Diana.s Al que se sirva presentar ía 
en la calle de Palacio esquina la Rea1 n ú m . H6 
se le da rán las gracias ó una gralificacinn. 2 

Se suplica á la p ersona que haya 
recogido 'as seis octavas piír lrs del billete 
n ú m . 7012 de este sorteo es t raordínnrfo, que 
se perdió desde la calle del Rosado ó 'a de 
Paco; se sirva entregar en la calle i4e Cabi do 
n ú m . 21 en donde recibirá las gracias y una 
buena gratif icación. 5 

10 » 

3 » 

1 4 

Se alquila una casa bien situada y 
de buena-- comodidades para una fami la á 
precio arreglado: da rán ratón en él marti l lo 
de J. Molina. 7 

En la calle de Anda núm. 10, hay 
desocupada una buena habitai ion con vista a 
la cal'e y asistencia. 5 

COMPRAS Y VMTAS. 
En la librería de D. Manuel Ramírez, 

calle del Beaterio n ú m . 10, imprenta: Manila, 
se hallan de venta los libros siguientes: 

Ps. Ra. 

É l siglo pintoresco, periódico universal, 
íimeno c instructivo dirigido por D. Angel 
Fernandez de los Rios y 1). Francisco V i -
lloslada: adornado con mas de 2000 gra
bados, 3 tomos en 1 volumen semi-folio 
(en verso y prosa) 7 » 

K l orbe pintoresco, adornado con infinidad 
de láminas, 2 vo lúmenes en 4.° mayor. . 

K l agua fría, tratado teórico práctico de Hi
droterapia por Ors con láminas. . . . 

Ensayo sobre el pantoismo en las socieda-
dés modernas, por tí. L . G. Maret, doc-
{<>r en teología y canónigo honornrio de 
París , traducido de la tercera edición por 
J . M. y F . , 1 tomo 4.° 

Rsposicion razonada do los dogmas y de la 
moral del Cristianismo, en las conferea-
cias de un catedrático do teología con un 
doctor en .lurispruéoncia, por el atiate 
Barran, director y catedrático de teología 
en el Seminario do las Misiones extran
jeras, traducida do la segunda edición por 
F de P . V . . 2 tomos 4. 3 

Elemetitos de Higiene militar, por M. Mutel, 
2 tomos 8.°. 

Enciclopedia terapéutica, especial médica y 
quirurgica, por D . M. Hurtado de Mendoza, 
4 tomos 4.° 

Estudios filosóficos sobro el cristianismo, por 
Ausgusto Nicolás, juez de paz, segunda vez 
traducidos al castellano, por l). Francisco 
Puig y Esteve, Pbro., 3 tomos 4.°. . . 

Embrio ogia sagrada por Kiosco, 1 tomo 4.°. 
Escenas matritenses por el curioso parlante 

(Mesoneros Rüm«no3), 1 tomo 4.° mayor. 
Economía política cristiana, por el Vizconde 

A Iban de Willeneuve-Bargemont, 5 to
rnos 4.°. . . • j i . j j . v »w • —fe 

F r . (icrundio.—Teatro social del siglo X I X . 
edición con muchas láminas, 2 tomos 4.° 
mayor 

En el almacén de la Iberia, calle 
Real n ú m . 23, se vende por mayor y menor 
lo siguiente: 

VINOS. 
Tinto el mas superior que ha llegado á estas 

Islas, jerez amontibado de •I.0, id . de 2 i d . 
abocado, id . id . seco, vino moscatei-pasa df 
i.*, id . i d . listan, id . burdeos, id . Pedro J i -
mem-z, i d . c h a m p a ñ a , i d . manzanilla, id . m á 
laga, etc. 

AGUARDIENTES Y LICORES. 
Aguardiente de otí0, id . anisado superior de 

Mai orca, id i d . corriente de i d . , ib-ores dei 
Puerto y de Maliorci) , i I dicho gotas amargas. 

LATAS. 

1 4 

8 » 

10 » 

Latas y medias latas de carne con ch ícharos , 
i d . id de salchichiis. id . de carne, i d . i d . de 
pobo, i d . de liebre, i d . de espá r ragos , i d . d»' 
sa lchichón, i d . de sardinas en medias y cuartos 
d' ' latas, etc. 

Fiascos de du'ce do var ías frutas en su 
jugo, i d . de mermeladas, a Injores de Cádiz, 
pasas é higos de Malaga, mantequilla de Plandes 
muy fresca, salsas varias en frascos pequi nos. 
fioscos de mostaza, lentejas, garbanzos y fideos 
muy buenos y frescos etc., llegado á esta p'-r 
el c'iper Margarita. ,4 

En la casa Elzín^er Hermanos, 
Escoila. 

Se acaba de recibir por el ú ' t imo vapor un 
surtido muy variado de abanicos del gusto mas 
moderno, medloa aderezos para señora de hs 
mas elegantes sortijas y brochas para retratos, 
maqkiiuiiias para limpiar las u ñ a s , pinzas para 
corlar i d . , m^quinii as para cortar las plumas 
de aves, y limpiadores de orejas de marfil y 
mamadores id . i d . 

Hállase, también un variado surtido de cua
dros de movimiento, qu inqués , licoreras, m á 
quina para soda, aranas y candeleros de crista^ 
y de metal bianco con vi r ina , camisas hechas 
y calzado de París , caja de fierro de secreto, 
teuscopio, larga-vista gemelos marinos, pia
nos verticales superiores y ar l ículos de fantasía. 

Hay un depósito completo y en general 
de todos efectos para iglesia, de bisutería y 
relojes de todas clases para seüüXítS y caballe
ros y de. ptyed y sobremesa con la acostum
brada g a r a n t í a . J 

Q uemazon. 
Una gran panida de cajitas de dulces de 

Pa r í s de much í s imo lujo sumamente barato, 
a i r o p ó s i t o p a r í 'as p róes imas pascuas: almacén 
del Anc a, Escolta. 

En el nuevo almacén de la Luna, 
fmi t e del conv-nto de Binondo, hay de venta 
petacas de Pangasinan y de Bi iuag de varios 
líirn-iüoS y do color, y varias bebidas y comes
tibles de Europ;i en un p ivr io m ó d i c . 5 

La casa núm. 9 en la calle de San 
Juan <lu Letran se vende: j en la n ú m . 9 caí e 
del Beaterio, puede ocurr i r el que quiera 
comprarla. 2 

Los que suscriben c o m 
pran pli.ta ai í(» p ? por mayor. 

J. M . Tuason A C • 

lil que suscribe compra 
plata al -lo p 5 . 

Villa de Comillas, a lmacén de papp!, vinos 
y comeslibies de Europa, caüe Heal de \ I an i l a , 
esquina a la de Cabi'do. 

Estevan Balbás . 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague, casa núm. 5. 

Onzas se compran a S í-5-2 rs. 
SJ venden á S 15-5. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^ - 2 . 
Onzas de oro se venden á $ 15-5. 

Cambio de monedas, 
C A L L E R E A L DE M A N I L A M J M 18. 

Onzas se compran a $ -Í4-2 rs. 
se venden á S - M - S rs. 

Almacén de sombreros 
del Mani leño . 

C A L L E P E SA?i J A C I A T O IU!M. 5. 

Los que suscriben acaban de recibir los 
efectos siguittites: 

Cajas con dos frascos agua pura teñir el ca
b e l l o , un surtido de perfumiTÍas muy supe-
riores, porta-monedas de nácar , relojeras con 
pié de mármo1, pcines-batidnres de búfalo, ce-
pil os para cabeza, tintero con pié de mármol 
negro con sus d o s pesa-papeies, canastillos para 
adornos, copas pampinas para i 1., id . verdes, 
abanicos para señora , id. para niñas , cadenas 
para r- lój con sus grupos, id . sin grupos, caji
tas de c a r e y y nácar p u r a a h Jas, lentes mr»n-
lud"S en p<áqué, id . en p ala dorada, medios 
aderezos, azabache p n r a seíioras, neceseres para 
señurí tas , carp' tas para escrilniio. anljparral , 
plumeros, zapitos ajtus para C i b a ' l e r o s , bo
litas p a r a señoras , i d . pap-i ninas y niños pe
cheras bordadas id. lisas» ju-g<is de botones 
y mancuernas p laqué , id . ¡de az.ib i c h e , aliujas 
pl. iqué p i ra el pelo, sombreros de fie tro de 
vacias das» s y diferentes eo o r e s , id . p a j a [talgi 
con sus forros, felpas muy superiores de úl 
lima moda, penas v e r d a d é r . s sue tas. Y oli os 
ff .ctos drf variado y esqui-ito gusto que se 
verán en dicho eslabtecimienlo: todos á precios 
cómodos . 

ALHAJAS D E L PAIS 
Temos de penas, peinetas sueltas de i d . , 

añil os de diferentes piedras finas muy pare
cidas al bri lante, id para caba teros, ros<irios 
de tambnrin, id . de C '<ral. id de venturina, 
aretes de varias cases, también se encu'-ntran 
añil os y adi eres de diamantes verdaderos. 

GRANDES VENTAJAS. 
Los sombreras de fe pas que sa gan de este 

almaCeh garanlizunos su arivg'o gi ulis. mb-n-
tras ecsisian, escepto cuando h a y a que p^ner 
nuevos materiali s: como igu iline.ite se i r i i in i -
f-stará al comprudur de la « M i í d i d del inelal 
y (jui ate de las alhajas respondiendo de las 
piedras verdaderas de diunantes. 

Francisco Velasen y hermanos. 5 

Fábrica de árpns. 
Calle de San Jacinto núm. 2. 

En el establecimiento de los que suscriben, 
encont ra rán un -surtido de árpas recién con-
c uidas de muy buenas voces y de diferentes 
mademnVnes, asegurando sus buenas cons
trucciones y forta eza, garantizadas por espacio 
de cuatro meses, (sa vo averías) . 

También tienen de venta cuerdas de Lanquin 
muy superiores, id . torcidas en maquina, bor
dones sueltos de puro jus i sin mezcla a guna, 
y encordaduras completas: todos á precios 
c ó m o d o s . 

Francisco Velasen y hermanos. 5 

Se vende una pareja de caballos 
moros diestros al pescante y muy dóci es: ca
llejón de S. Gabriel, casa n ú m . 3. 3 

En la calle real del Puerto de Ca
vile y en ia casa del que suscribe, se espend n 
dulces secos y en a lmíbar . anCargftndose tam
bién de proporcionar las que se necesitan en 
a guuas funciones Je olrfis casas, avisando con 
dos días de ant icipación. 

J inn N S. Aenstin. 6 

INYECCION B R O U 
HIGIENICA , INFALIBLE Y PRESERVAT1VA. 

La naica que cura sin necesidad de tomar otro medicamento, 
véndese en las principales farmacias del universo y en Paris por 
el inventor BKOÜ, 33 . r u é Lafayette. (Exigir la inslroe-cion que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm. 4. 

Cejaderas de cadenas de acero, 
{Sleei Poie Chains) de Europa para lanza de 
carruage, se vende en 8 pesos pl -ta el par en 
la p'aza de San Gabriel, casa n ú m . I del ca-
I ejon del mismo nombre. 5 

Muebles baratos, 
Con motivo de marchar á la Península la 

fami ia que Ocupa la casa sita en la Escolta 
interior de la del maestro sastre Alnnso, se 
venden baratos todos los muebles que componen 
un modesto ajuar. i 

Botica de D . Jacobo Zobel. 
Manila. 

CDRACfDlS ADMIRABLE DE ÜJÍA ERCPCIOX ESCORBI -
TICA HORROROSA DE MCCHO TIEMPO. 

Estrado de una carta de fVolverhampton con fecha 
de 10 de Febrero de 1847, confirmada por el sefiOr 

Simpson, comerciante. 
Al señor profesor Ilolloway. 

Muy soñor mío: Habiéndome curado milagrosa
mente de un estado de gran padecer y suma debi
lidad con el uso de sus pihloraa y de su ungüento, 
lo croo un deber mío el cmmmicarle mi curación. 
H i c e dos aíios que padocia de una deplorable erup
ción escorlnitica, que cubría complet«mente mi pecho 
y otr«s partes del cuerpo, causándome dolores tan 
violentos, que puedo decir con verdad, que por meses 
enteros no gocé del sueño mas que á rut<.s. Consultó 
á todos los principales facultativos de ésta, corno 
también a los facultativos de Bermingham, sin sentir 
el menor alivio, al fin el Sr. Thomas Simpson me 
recomenik') sus pildoras y su ungüento. Lua tomé y 
por medio de estos remedios me creo perfectamente 
curado, «horn puedo dormir todas las noches y los 
dolores en mi espalda y miembros me han dejado 
enteramente. 

(Firmado) Ricardo Ilavell . 

Barajas. 
Calle de Anloague núm. 5. 

Del León, docena. . . . S -i -I » 
» Caballo, i d . , . . -I • » 
» Leona, ¡ I . . . . -( • » 
» Vapor. i d . . . . » 7 -JO 
i) Amistad, id. . . . o 7 • 

En la calle de Palacio núm. 39, se 
vende una pareja de cabahos castoños oscuros 
¡io. aiins diestros al pesranlc, y un carruage 
en mediano uso. de banquilo, con pareja ó sin 
eüa, y l o l o lo perleneeiente para su uso. por 
un precio b islante arr. g ado. Pudiéndose tratar 
de su ajuste con el vecino del piso entre
suelo de la misma casa. 

Cerveza Allsopp's: en el almacén 
del Ancla, Escolta, e.s(jii¡ria á la de S. Jacinto. 

En la calle de la Victoria núm. 7, 
dar-iii razón de <ios escopetas muy buenas que 
se ven íe baratas y m mismo un caballo cas
taño M i l i t o que sirve para montar y tiro, y un 
a lazán. 

En la calle de Anloague núm. 47, se 
ha recibido una nueva partida de sayas La-
gravé . 

CérVeza á H ps. barr i l ; cognac en barrik-s 
y cajas, de Aguila. 

Edmnnd Plauchut. 

Quien desee comprar diez mil ca
van s. p-.co mas ó menos, de pa ay bueno y 
impio: ilará rozón D. Alejo Fé l ix , maestro 

Sastre, en S. G-br íeL 2 

Azulejos de España donde se ven
den darán razón en la porter ía de S Agus ' in . 

Se vende una banca con vela, remos 
y demás utensi ios necesarios, propia para 'Os 
corredores del r io : el que la quiera podrá 
verla en el a lmacén de sombreros de Ve:asco 
y hernunos. eáülé de S Jacinto n ú m . 3. -1 

En la calle de Cabildo núm. 24, se 
ven te una e i ^ g a i U berdna en 450 ps. oro, 
un bir ocho en buen uso en -«80 ps., tres ca
billos en 170 ps. y dos consolas en 7u ps. •( 

En Quiapo, casa de la Sra. Doña 
Dolores Súiiicu, se vende un tocador de Eu
ropa, dos cónsolas y un buen velador, todos 
con piedra. ^ 

Pianos verticales de los distingui
das fabricantes Bidsselot y C* de Barcelona: 
calle Heal núm. 27. *| 

T E A T K O T A G A L O D E TOiNDO. 

GRAN FUNCION. 
Para el domingo ^ del corriente, á las 

siete de. la noche, se pondrá en escena la la
mosa y muy bonita tragedia, t i tuada : 

F E L I S M E N O O E L M A R Q U E S D E L A L E A L T A D . 

Cmi los ricos y apropiados trrjes que. re
quiere su argumento. 

Oespups 9« ia representación se e jecutará la 
pantomima fantúslica: 

L A C A J A D E L D I A B L O . 
Bailes. 

I.0 \ J H madri leña (dis.lpula de Apiany) 
2 0 Bolero del Canillitas. 
5.° El pequeño polichinela. 

Dando fin con otros bailes nacionales. 

Precios de las localidades. 
Pa'cos y lunetas 5 reales. 
Quinta fila de arriba. . . . 2 rs. 
Asi-mtos de bancos í real 10 ctos. 

NOTA. Los bíl 'etes se despachan el mismo 
domingo en el puesto de la soda y en el mismo 
teatro. 

M A N I L A : 
Imprenta áe Ramí rez y Giraudier, editores 

responsables. 
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